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Auto Interlocutorio 

Santiago de Cali, ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Apoyo judicial / Rad. 2020-00152-00 

 

Correspondió por reparto efectuado por la oficina judicial de esta 
ciudad, la presente demanda de INTERDICCIÓN JUDICIAL, promovida 
por MARTHA ROCIO MORENO CASTAÑEDA, respecto a AUDRY 

ALEJANDRA OCAMPO MORENO, delanteramente se advierte que se 
impone el rechazo del presente asunto.   Esto, como quiera que, 
conforme lo prevé el artículo 53 de la Ley 1996 de 2020, “queda 

prohibido iniciar procesos de interdicción o inhabilitación” a partir de la 
vigencia de mentada norma, habiendo quedado, inclusive, derogado el 
trámite procesal que fuere impartido al antiguo proceso de interdicción 

judicial. 
 
En virtud de lo anterior, se DISPONE:  
 

PRIMERO. RECHAZAR de plano la anterior demanda. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la devolución de los anexos a la parte 

interesada, por el medio más expedito.  
 
TERCERO. DISPONER el archivo de la actuación, previa anotación en 
libro radicador y sistema. 

 
CUARTO. RECONOCER personería, para actuar en nombre de la 
demandante MARTHA ROCIO MORENO, al abogado CARLOS IGNACIO 

PAREDES MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
12.905.875 y tarjeta profesional No. 66.393 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
M.E.B.Z. 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 50 Hoy se notificó a las partes la 

providencia que antecede. (Art. 9 del Decreto 806 de 2020).  

 
María Camila Martínez Rodríguez  

Secretaria 
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